Convocatoria ERASMUS + ELTE-UNCUYO

Se encuentra abierta la convocatoria para acceder a una beca para realizar una movilidad a la Universidad ELTE de Hungría, mediante el Programa ERASMUS +.
Categoría I: Estudiantes de doctorado de la Universidad Nacional de Cuyo
Especificaciones de la beca:
· Se ofrece 1 beca de 11 días
· Beca diaria: 79 EUR/día 
· Apoyo de viaje (pago único): 1735 EUR.
· La totalidad de la beca se transfiere en una sola cuota antes de la movilidad (una vez presentada la documentación necesaria).
· Cierre de la convocatoria: 31/07
Documentación a presentar:
· CV académico en inglés con listado de publicaciones.
· Certificado de idioma inglés B1+ como mínimo.
· Plan de trabajo en inglés con información sobre los cursos a dictar en la universidad receptora y los resultados esperados.
Requisitos:
Presentación, en tiempo y forma, de la documentación requerida.
Los postulantes deben ser docentes de la Facultad de Educación.
Los postulantes deben estar cursando un doctorado en algún programa de la Universidad Nacional de Cuyo.
El postulante debe poseer buen nivel de inglés (B1+/ B2 en adelante)
Considerar que los cursos/charlas y actividades a realizarse en la universidad receptora se dictarán en inglés.
Los postulantes deberán formar parte de los equipos docentes de cualquiera de las siguientes carreras (en orden de preferencia)
· Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Intelectual. Orientación Discapacidad Motora
· Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual
· Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual
· Profesorado Universitario de Educación para Personas Sordas
· Licenciatura en Terapia del Lenguaje 

Categoría II: Profesores de la Facultad de Educación
Especificaciones de la beca:
Asignación diaria: 148 EUR/día. 
Apoyo de viaje (pago único): 1735 EUR.
Se ofrece 1 beca de 9 días
Cierre de la convocatoria: 11/04
La totalidad de la beca se transfiere en una sola cuota antes de la movilidad (una vez que se haya presentado la documentación necesaria).
Todos los tipos de subvención se transfieren directamente a la cuenta bancaria del participante.
Documentación a presentar:
· CV académico en inglés con listado de publicaciones.
· Certificado de idioma inglés B1+/ B2 como mínimo.
· Plan de trabajo en inglés con información sobre los cursos a dictar en la universidad receptora y los resultados esperados.
Requisitos:
Presentación, en tiempo y forma, de la documentación requerida.
Los postulantes deben ser docentes de la Facultad de Educación.
El postulante debe poseer buen nivel de inglés (B1+/B2 en adelante)
Considerar que los cursos/charlas y actividades a realizarse en la universidad receptora se dictarán en inglés.
Los postulantes deberán formar parte de los equipos docentes de cualquiera de las siguientes carreras (en orden de preferencia)
· Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Intelectual. Orientación Discapacidad Motora
· Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual
· Profesorado Universitario de Pedagogía Terapéutica en Discapacidad Visual
· Profesorado Universitario de Educación para Personas Sordas
· Licenciatura en Terapia del Lenguaje 

Ponderación de los antecedentes 
a) Actividades de investigación (últimos 5 años)
· Participación en equipos de investigación (1p por proyecto)
· Dirección/codirección de proyectos de investigación: (5p por proyecto)
· Dirección/codirección de tesis (5p c/u)
b)  Actividades de docencia
· Docencia de grado. Antigüedad de entre 1 y 5 años: 5 p
· Docencia de grado. Antigüedad de entre 5 y 10 años: 10 p 
· Docencia de grado. Antigüedad de más de 10 años: 15 p
· Docencia en posgrado: 20 p 
c) Titulación:
· Diplomatura: 5p cada una
· Licenciatura: 5p 
· Maestría: 10 p
· Doctorado: 20 p
d) Publicaciones (últimos 5 años)
· Artículos completos en repositorios internacionales: 5 p cada uno
· Artículos completos en repositorios nacionales: 5 p cada uno
· Resúmenes: 1 p cada uno
e) Nivel de lengua extranjera
· B 1+: 5 p
· B2 y superior: 10 p
· Segunda LE. B1 o más: 5 p

Plan de trabajo.
Se ponderará el plan de trabajo considerando los siguientes aspectos (Máximo 20p)
Que el plan de trabajo posea objetivos claros que estén orientados a alguna de las siguientes estrategias para reforzar la docencia y el posgrado internacional:                                                                                                                                                                 1) Fomentar la internacionalización del grado y del posgrado de nuestra Unidad Académica                                                                                                                                           2) Promover la cooperación interinstitucional entre las universidades del mundo                                                                                                                                                            3) Coherencia en la fundamentación; viabilidad de la concreción del cronograma
4) Que ofrezca una visión integradora de alguna de las actividades formativas que se realizan en la Facultad de Educación en torno a la discapacidad.										
Enviar la documentación requerida en PDF a: movilidadfed@fed.uncu.edu.ar
									
